
Señor

17
Ne

JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA - AMAZONAS
Leticia

PROCESODEPETICION DE HERENCIA
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DEMANDADO: HEREDEROSDE TOMAS CIPRIANO CARDENAS BARBOSA

JUAN SEBASTIAN CARDENAS CHINDOY, mayor de edad , domiciliado en la ciudad de Leticia
Departamento del Amazonas, identificado con cedula de ciudadanía N* 1.121.220.337 de Leticia
Amazonas, manifiesto ante ustedes que confiero PODER AMPLIO Y SUFICIENTE al Doctor ERICK
ALEJANDRO PELAEZ RAMIREZ abogado(a) en ejercicio, con tarjeta profesional, N* 195.138 del
Consejo Superior de la Judicatura, identificado con la cédula de ciudadanía N* 15.879.692 de Leticia
para que en mi nombre y representación adelante ante su Despacho todas las actuaciones
necesarias dentro del proceso de la referencia.

Mi apoderado cuenta con todas las facultades que le otorga el artículo 70 del C de P. C. y
especialmente las de conciliar., transigir, oponerse, desistir, tachar de falso y en general hacer todo
cuanto la ley permita en defensa de mis intereses y derechos sin que se pueda argumentar en
momento alguno falta de poder suficiente

Sírvase por lo tanto señor juez reconocerle personería jurídica para actuar en los términos y para los
efectos del poder conferido.

Del Señor juez,

ARDENAS CHINDOY
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Ante la Notaría 21 del Círculo de Cali, compareció:
CARDENAS CHINDOY JUAN SEBASTIAN.
quien se identificó con C.C. 1121220337
y manifestó que es cierto el conteni
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